
Madrid, 12 de octubre de 2008

A los padres y madres de alumnos/as del Colegio 

Queridos padres y madres:

Recientemente se ha recibido en este centro la Instrucción de los Obispos de la Provincia 
Eclesiástica de Madrid para los Centros Católicos, acerca de la asignatura “Educación para la 
Ciudadanía”. En ella, se determina la obligación de dar conocimiento inequívoco de su 
contenido a los padres. Por ello tienes a tu disposición dicho documento en nuestra página 
web del colegio y, si necesitaras un ejemplar en papel, puedes solicitarla en Recepción.

Según indica la Instrucción, la asignatura de “Educación para la Ciudadanía”, tal como está 
concebida, es contraria a la Doctrina de la Iglesia y al carácter propio de los centros católicos 
porque plantea una formación moral con independencia de la elección de las familias.

Nuestro Colegio, conforme determina la misma Instrucción, impartirá esta asignatura por 
imperativo o disposición legal y, según los medios legítimos que nos reconoce la 
Constitución, lo hará conforme a los valores y principios plasmados en nuestro Carácter 
Propio que voluntariamente habéis escogido como padres y a los que nos debemos en toda 
nuestra actuación educativa, ya que nadie nos puede imponer legítimamente que impartamos 
unas enseñanzas que sean contrarias a ese Carácter Propio. Así lo reconoce la Constitución en 
su artículo 27.6, según lo establecido por el Tribunal Constitucional.

En conclusión, dada la relevancia de su contenido y la autoridad de la que procede os 
recomendamos que leáis el documento. Aprovechamos también la ocasión para, desde el 
profundo respeto acerca de las decisiones que, en conciencia, adoptéis los padres, garantizar 
una vez más la plena coherencia de la totalidad de la acción educativa desarrollada en este 
Centro con el Carácter Propio del mismo.

Recibid nuestra gratitud por vuestra confianza en nuestra institución al escoger nuestro 
proyecto educativo para la altísima responsabilidad de la educación de vuestros hijos.

Un saludo muy cordial

D. Jesús Fernández Liébana
Director del Colegio
Santa María del Pilar

P. Francisco Canseco
Provincial y Presidente del Patronato 
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